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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 27 de octubre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Negri, Hitters, Roncoroni, Kogan, Genoud, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa Ac. 87.131, "Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. contra Abraham, José Luis y Benvenuto de Abraham, María Leonilda. Incidente de desafectación ‑reconstrucción‑".

A N T E C E D E N T E S


La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Junín confirmó la sentencia apelada, con costas a la demandada vencida (fs. 385/387 vta.).


María Leonilda Benvenuto de Abraham, por derecho propio, interpone recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs. 390/398).


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:


I. La sentencia de primera instancia rechazó el incidente de desafectación deducido por María Leonilda Benvenuto de Abraham contra el "Banco de Galicia y Buenos Aires S.A." respecto de la vivienda sita en calle España nº 40 de Junín, con costas (fs. 356/361).


Apelada que fue la alzada la confirmó, también con costas (fs. 385/387 vta.).


II. Contra esa sentencia la incidentista vencida deduce recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs. 390/398).


Denuncia la violación de los arts. 34, 163 inc. 6 del Código Procesal Civil y Comercial; 168, 171 de la Constitución provincial y de la ley 22.232. Asimismo acusa la existencia de absurdo y el conculcamiento de la doctrina legal.


Entiende la recurrente que el a quo omitió resolver la cuestión esencial planteada por esa parte atinente a la nulidad y/o invalidez de la renuncia a la cláusula de inembargabilidad prevista en el art. 35 de la ley 22.232 (rectius art. 34 conforme t.o. del dec. 540/1993; v. fs. 392), norma de orden público ‑explica‑ por lo cual resulta insusceptible de soslayarse (fs. 394 vta./395).


Advierte que la sentencia en crisis, en otro aspecto, se extralimitó al introducir elementos que las partes no plantearan, confirmando el fallo de primera instancia con nuevos fundamentos, como lo es el cambio de categoría inicial de la vivienda. Así, concluye, la alzada transgredió el límite de su intervención, pues la misma quedó abierta sólo en la medida de los agravios expuestos al apelar (fs. 395 vta./397).


III. El recurso no puede prosperar.


1. La denunciada violación de los arts. 168 y 171 de la Constitución provincial no resulta atendible.


Esta Corte tiene dicho que la omisión de cuestión esencial es tema ajeno al recurso de inaplicabilidad de ley (conf. Ac. 34.527, sent. del 2‑VII‑1985 en "Acuerdos y Sentencias", 1985‑II‑176; Ac. 38.841, sent. del 4‑X‑1988; Ac. 44.749, sent. del 10‑IX‑1991 en "Acuerdos y Sentencias", 1991‑III‑213; Ac. 53.045, sent. del 8‑XI‑1994; Ac. 56.949, sent. del 9‑IV‑1996 en "El Derecho", 171, 612; Ac. 57.975, sent. del 10‑VI‑1997; Ac. 73.136, sent. del 5‑VII‑2000), por lo que así queda vedado su control.


La carencia de fundamentación de la sentencia debe repararse por vía del recurso extraordinario de nulidad, siendo por ello la cita del art. 171 de la Constitución provincial inadecuada a los fines de formalizar esa impugnación (fs. 392; conf. Ac. 32.770, sent. del 7‑VIII‑1984 en "Acuerdos y Sentencias", 1984‑I‑381, "D.J.B.A."; 127, 382; Ac. 34.004, sent. del 11‑VI‑1985 en "Acuerdos y Sentencias", 1985‑II‑87; Ac. 43.846, sent. del 7‑V‑1991 en "Acuerdos y Sentencias", 1991‑I‑665).


2. Tampoco prospera, por infundada, la denunciada infracción a los arts. 34 y 163 inc. 6 del Código Procesal Civil y Comercial.


Las constancias de autos ponen en evidencia que la Cámara se atuvo, en su actuación jurisdiccional, a cuestiones oportunamente propuestas por las partes y que la sentencia dictada se corresponde a la pretensión jurídica que conforma el contenido de la disputa (conf. L. 35.424, "Pedraza", sent. del 3‑XII‑1985).


En efecto, el tema del cambio de la categoría originaria de la vivienda no fue, como lo sostiene la recurrente, sorpresivamente introducido en la segunda instancia. Por el contrario, la entidad bancaria expresó esa línea argumental en oportunidad de contestar el traslado del incidente promovido (v. punto XII, fs. 102).


3. La informada infracción a la ley 22.232 también carece de sustento.


Esta Corte ha dicho que la inembargabilidad e inejecutabilidad de los inmuebles destinados a vivienda propia adquiridos con préstamos del Banco Hipotecario Nacional, se mantienen luego de cancelado el crédito. El criterio se ajusta al objetivo social y al carácter de orden público antes aludido y concuerda con las funciones de fomento de la vivienda familiar. Sostener que el beneficio se extingue juntamente con el pago total de la deuda, o con la constitución de una obligación posterior importaría aceptar que ha sido instituido en el sólo interés del Banco, pese a que éste está suficientemente asegurado con el crédito hipotecario (conf. Ac. 63.790, sent. del 27‑IV‑1999; Ac. 73.811, sent. del 13‑IX‑2000; Ac. 82.873, sent. del 22‑X‑2003).


Sin embargo, no aprecio que el a quo haya conculcado la doctrina que emana de dicho precedente.


En primer lugar debe repararse que el art. 34 de la ley 22.232 brinda protección a los bienes de los particulares adquiridos por medio del Banco Hipotecario Nacional, siempre que se verifiquen las circunstancias que la misma norma impone. Sin embargo, en el caso, la recurrente no ha demostrado que esa protección posea operatividad en beneficio de su bien.


4. En ese orden, menester es también señalar que no se logró embatir adecuadamente lo afirmado por la alzada en cuanto a que las modificaciones sustanciales introducidas al inmueble lo apartaron de ese régimen de protección (fs. 386 último párrafo y vta.).


Si bien la recurrente denuncia la existencia de absurdo y realiza consideraciones contrarias a esa aserción (v. fs. 397 vta.), no dejan de ser ellas una apreciación personal inhábil para revertir lo decidido.


Como ha dicho esta Corte, resulta insuficiente el recurso de inaplicabilidad de ley cuya crítica no pasa de ser la exposición del criterio personal del recurrente pero sin acreditar que el razonamiento seguido por los sentenciantes esté viciado o contenga errores gruesos de juzgamiento que lo hagan pasible de revisión extraordinaria (conf. Ac. 38.990, sent. del 4‑X‑1988; Ac. 45.126B, sent. del 15‑X‑1991 en "Acuerdos y Sentencias", 1991‑III‑475; Ac. 42.448, sent. del 31‑III‑1992; Ac. 50.273, sent. del 3‑VIII‑1993; Ac. 51.136, sent. del 26‑IV‑1994; Ac. 55.041, sent. del 13‑VI‑1995; Ac. 51.183B, sent. del 20‑II‑1996; Ac. 57.853, sent. del 11‑III‑1997; Ac. 59.188, sent. del 30‑VI‑1998; Ac. 66.071, sent. del 2‑III‑1999; Ac. 73.412, sent. del 22‑XI‑2000; Ac. 73.275, sent. del 3‑X‑2001).


La impugnante estructuró el debate sobre la imposibilidad de renunciar a una garantía de orden público (fs. 394 vta./395), mas ello no implica per se evidenciar la violación de la norma cuya infracción se acusa (art. 279, C.P.C.C.).


Si bien esta Corte en la causa Ac. 73.811, mencionó que el art. 34 de la ley 22.232 posee carácter de orden público, los argumentos desplegados no revelan un ataque a ese precepto.


De tal forma, a los fines de mantener el delicado equilibrio entre esas normas así consideradas por su finalidad social ‑como es el art. 34 de la ley 22.232‑ y el libre ejercicio de la voluntad, no puede extenderse el alcance de las primeras a situaciones que las regulaciones no protegen.


Por ello, aún cuando en el entendimiento del recurrente la inejecutabilidad e inembargabilidad reguladas en la citada disposición sean aplicables al caso ‑a diferencia de lo resuelto por la alzada‑, su oposición no logró demostrar el supuesto conculcamiento a ese precepto ni, por ende, conmover lo decidido (art. 279, C.P.C.C.).


Voto por la negativa.


El señor Juez doctor Hitters, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Negri, votó también por la negativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:


1. Adhiero a los fundamentos del voto del señor Ministro que abre el Acuerdo y, en consecuencia, responderé negativamente a la cuestión planteada. No obstante, estimo necesario formular algunas precisiones con respecto a uno de los temas materia de la impugnación.


Bien señala en su voto el señor Juez doctor Negri que esta Corte ha burilado la doctrina legal respecto de la tutela que otorga la ley 22.232. No cabe duda que la inembargabilidad e inejecutabilidad de los inmuebles destinados a vivienda propia, adquiridos con un préstamo del Banco Hipotecario Nacional, se encuentran en sintonía con el mandato constitucional del art. 14 bis: la defensa del bien de familia.


En uno de los precedentes citados en el voto a cuyos fundamentos adhiero (Ac. 82.873, sent. del 22‑X‑ 2003), hube de expedirme adhiriendo al voto del señor Juez Pettigiani, quien propició mantener la doctrina según la cual "la inembargabilidad e inejecutabilidad de los inmuebles destinados a vivienda propia adquiridos con préstamos del Banco Hipotecario Nacional, se mantiene luego de cancelado el crédito del Banco, criterio que se ajusta al objetivo social y carácter de orden público que tienen las normas legales que consagran aquéllas y concuerda con las funciones de fomento de la vivienda familiar atribuidas a la función del Banco y con el espíritu de normas análogas, como las que regulan el llamado 'bien de familia' y tienen sustento constitucional en el art. 14 nuevo de la ley suprema. Sostener que el beneficio se extingue con el pago total de la deuda, importaría aceptar que ha sido instituido en el sólo interés del Banco, pese a que éste está suficientemente asegurado con el crédito hipotecario" (Ac. 63.790, sent. del 27‑IV‑1999).


La tutela en cuestión no puede considerarse absoluta. No lo es la que otorga la ley 14.394 y tampoco puede serlo la que resulta de la ley 22.232. Ni la vigencia del recordado mandato constitucional, ni el carácter de orden público que se pondera en el precedente de esta Corte, justifican caer en el extremo de amparar la vivienda propia cohonestando al mismo tiempo un abuso del derecho. En el ordenamiento jurídico argentino no existen derechos absolutos. 


Así lo ha juzgado esta Corte. Los derechos que la Constitución nacional consagra no poseen un carácter absoluto y se ejercen de acuerdo a las leyes que los reglamentan (B. 53.172, sent. del 9‑V‑2001).


Los fundamentos del voto al que adhiero, en el presente caso, dejan muy bien en claro las circunstancias particulares que lo caracterizan y que nos ponen a cubierto de incurrir en contradicción con el precedente al que me referí (Ac. 82.873, sent. del 22‑X‑2003). Es que, como bien lo señala el señor Juez doctor Negri, la tutela legal se mantiene activa mientras subsistan las circunstancias que la misma norma impone.


Si la recurrente introdujo en el inmueble objeto de la tutela, modificaciones sustanciales que alteraron su categoría originaria (art. 35, ley 22.232), tal como lo juzgó el a quo y sin que mereciera en esta instancia embate idóneo (art. 279, C.P.C.C.), la protección no puede pervivir, tipificando como ejercicio abusivo del derecho la conducta del tutelado, quien no puede ignorar bajo qué condiciones ha de mantenerse la protección (art. 1071, C.C.). 


Voto en consecuencia por la negativa. 


Los señores jueces doctores Kogan y Genoud, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Negri, votaron también por la negativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

                     S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se rechaza el recurso extraordinario interpuesto; con costas (arts. 84 y 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase.
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